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Remft:ente:  DIANA  MARIA  PRADA  ROM ERO

Destjnatario:  MAURICIO  ANTONIO  PAVA  LINARE!
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PARA:

DE:

ASUNTO:

Cordial  Saludo:

MAURICIO ANTONIO  PAVA LINARES

Jefe  Ofic¡na Jurídica

DIANA MARÍA PRADA ROMERO
Profesional especializado 222-05

Solic¡tud de modif¡cación al contrato  No,124 de 2024 -Orden de Compra  No.135827

De  manera  atenta  remito  los  documentos  de  solicitud  de  prórroga  al  Contrato`No,124  de  2024  -Orden  de

Compra   No.135827,   suscrito   con  PROVEER   INSTITUCIONAL,   cuyo  objeto   es:  "Adqu,'r,'r  equ,'pos  para  /a

producción  audiov¡sual  y  de  piezas  comunicafivas  relacionadas  con  la  gestión  académica  e  ¡nstitucional  del
lDEP".

Relaciono a continuación  los documentos anexos:

1,  Solicitud  de  modificación del contrato en  el formato  FT-GC-08-18.

Cordialmente,

DIANA

Profesional

ÍA PRADA  ROMERO

specializado 222-05

VARELA

Nombre / Cargo Firma

AprobÓ: D¡ana María  Prada  Romero -Profesional  especializado 222-05 .L
RevisÓ: Diana  María  Prada  Romero -Profesional  especializado 222-05 ±,
ElaborÓ: María J¡mena  Di'az  Díaz -Contratista  Subdirecc¡Ón Académica
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Los  arriba fi rmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustadob ras norri]a-s y    /
disposíc¡one s  leqales y/o técnicas vigentes

lNSTITUTO  PARA  LA  INVESTIGAClÓN  EDUCATIVA  Y  EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP
Ed¡ficio  Elementoi  Aven¡da  Calle  26  No.  69-76  Torre  1-Airei  Oficina  1004
PBX  (57-1)  263  O603  -Linea  de  atenc¡ón  al  c¡udadano  195

Radicación-(314)4889979.  Dlrección  General'  (314)4889973
idep@idep.edu.co
www.¡dep edu.co

4+EE

ALcALDhmyoR
OE BO®TÁ D.C.

ti`,;jÍ\\?:);í

B®®®"^



® SOLICITUD  DEMODIFICAClÓNDEL

CÓdigo:  FT-GC-08-18

Versión:  5

ALCALDiA MAYORDEBOGOTÁD.C.¬DUC.^ClÓNlnsl,'`i,t,p`iÍ`<iL,l,,`-oslg`icx)nEd`jc`ilwa y-o¡Da3`,,,olbPed.rüo9,co CONTRATO Fecha Aprobación:  30/10/2024

Página  l  de3

1.  lNFORMACION  CONTRATO  PRINCIPAL

CONTRATO  No. 124 de 2024 -Orden de Compra No.135827
FECHA  DE SUSCRIPClÓN 5 de noviembre de 2024
CONTRATISTA PROVEER  INSTITUCIONAL

OBJETO

Adqu¡rir equipos  para  la  producc¡ón
audiovisual y de piezas comun¡cat¡vas
relac¡onadas con la gestión académica e
inst¡tucional  del  IDEP

VALOR
Cuatro  millones ciento cuatro mil  ochocientos
setenta y s¡ete pesos m/cte.  $ 4.104.877,  00

PLAZO  DE  EJECUClÓN Hasta el 7 `de diciembre de 2024
FECHA  DE  INICIO 7 noviembre de 2024
FECHA  DE TERMINAClÓN 7 de diciembre de 2024
NÚMERO  DE  MODIFICACIONESREALIZADAS

NA

2.  TIPO  DE SOLICITuD

indicarcon unaxeltramitearealizar
SOLICITUD

DESCRIPClÓN (indicarsucintamenteenqueconsiste lamodificaciónarealizar)

ADIClÓN  DEVALOR

PRÓRROGA(PLAZO)
Hasta el 26 de dic¡embre de 2024

MODIFICAClÓN

SUSPENS'ÓN
ACLARAClÓN

CORRECClÓN

cESlÓN

3.  ESTADO  DE AVANCE  DEL CONTRATO

EI  5  de  nov¡embre  de  2024  se  emitió  la  orden  de  compra  135827,  correspondiente  al
contrato  124 de 2024.  En la carpeta contractual se reporta el acta de inicio No. 300,  con



lf;?j SOLICITUD  DEMODIFICAClÓNDEL

Código:  FT-GC-08-18

Versión:  5

ALCALDíA MAYORDEBOGOTÁD.C.EOuC^ClÓNhgiiiu,opa,aLQlii,oSbgack)riEdÜ¢at¡v3 y ¢¡Deg¿i,,Ó¡k,Pedaqógíco CONTRATO Fecha Aprobación:  30/10/2024

Página2de 3

fecha  de  vencimiento  del  7  de  d¡c¡embre  de  2024,  suscrita  entre  los  representantes
legales  del  IDEP  y de  Proveer  lnstitucional  SAS;  así  como  el  memorando  No.  06-817-
2025-002235  del  15  de  noviembre  de  2024,  de  des¡gnación  de  la  superv¡s¡ón  a  Diana
María  Prada  Romero,  Profesional  Especializada 222-05.

Como  parte de  la  gestión  de  la  supervisión  mediante  correos  del  19  de  noviembre  de
2024,  la  supervisora  reportó  al  contratista  su  designación  y  brindó  información  para  la
entrega de productos. Así m¡smo,  con el correo deI 2 de dic¡embre de 2024,  informó las
recomendaciones para la entrega de los productos y otras gestiones.

Que  mediante  el  memorando  rem'itido  por  Paulo  Cesar  Carvajal  Lara,  representante
legal  de  la empresa  Proveer lnst¡tucional,  con  radicado  lDEP  No.  06-812-2024-001826
del 3 de dic¡embre de 2024,  se solicitó al  lDEP la prórroga para la ejecución de la Orden
de Compran  No.135827.

Que a  la fecha  no se ha real¡zado ejecuc¡Ón  presupuestal,  esta no se adelantará  hasta
que no se rec¡ba a sat¡sfacción los roductos.

4. JUSTIFICACION Y CONVENIENCIA DE  LA SOLICITUD

Que  atendiendo  al  memorando  remit¡do  por  Paulo  Cesar  Carvajal  Lara,  representante
legal  de  la  empresa  Proveer  lnst¡tucional,  con  radicado  IDEP  No.  06-812-2024-001826
del  3 de d¡ciembre de 2024,  se solicitó al  lDEP  la prórroga para la ejecución de la Orden
de  Compran  No.135827,  man¡festando  "Nuestra  empresa  realiza  todos  los  procesos
correspond¡entes a la  planeac¡ón  para poder garantizarles la entrega OPORTUNA de la
mercancía.  Hablamos con  nuestro equ¡po logístico y han d¡spuesto una reprogramación
a causa de retrasos ¡mprevistos en las entregas,  por tal razón,  la fecha que se pactó de
entrega  del  producto sufrió  una  modif¡cación  que supera  nuestra  capacidad  operativa y
requiere   reprogramarse,   queremos   recordar  nuestro   compromiso  con   la   calidad   de
nuestro  servicio,  y  con  el  fin  de garantizar  una  entrega  sat¡sfactoria,  sol¡c¡tamos,  que  la
orden de compra sea prorrogada hasta el 26 de diciembre de 2024. De la misma manera
manifestamos que estamos trabajando arduamente para real¡zar la entrega en el  menor
t¡empo posible. Estamos en constante contacto con nuestro equ¡po logístico toda vez que
reconocemos la urgenc¡a con la que estos elementos son requer¡dos."

Que   atendiendo   las  razones  de  fuerza   mayor  señaladas   por  el   contratista  y   a   su
manifestac¡ón de adelantar la entrega de  productos  a  la  mayor brevedad,  atend¡endo  a
la neces¡dad del lDEP, así mismo teniendo en cuenta la necesidad de satisfacer el objeto
contractual, es ermitente adelantar la a solicitada.

5.  RELACION  DE  DOCUMENTOS  QUE SOPORTAN  LA SOLICITUD
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1' Memorando remitido por Paulo Cesar Carvajal  Lara,  representante legal de la
empresa  Proveer lnstitucional,  con  referencia:  Solicitud de prórroga OC  135827,
con  radicado  lDEP No.  06-812-2024-001826 del  3 de diciembre de 2024.

6.  FECHA  DE  SOLICITUD

3 de diciembre de 2024.

SUPERVISOR DEL CONTRATO

FIRMA:

NOMBRE:  DIANA RIA  PRADA ROMERO



 

 

            

 

 

@proveer.sas 

301 372 9990 

Calle 8# 10-20 Dosquebradas - Colombia

  

www.proveer.com.co  

Dosquebradas, 02 diciembre 2024 

Señores  
 

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 135827 
 

Cordial saludo 
 
El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 10.003.534 de Pereira representante legal de la compañía PROVEER 
INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de ejecución de la 
orden de compra 135827 
 
Nuestra empresa realiza todos los procesos correspondientes de planeación para 
poder garantizarles la entrega OPORTUNA de la mercancía, Hablamos con nuestro 
equipo logístico y han dispuesto una reprogramación a causa de retrasos 
imprevistos en las entregas, por tal razón, la fecha que se pactó para la entrega del 
producto, sufrió una modificación que supera nuestra capacidad operativa y 
requiere reprogramarse, queremos recordar nuestro compromiso con la calidad de 
nuestro servicio, y con el fin de garantizar una entrega satisfactoria, solicitamos, que 
la orden de compra sea prorrogada hasta el 26 de Diciembre 2024  
 
De la misma manera manifestamos que estamos trabajando arduamente para 
realizar a la entrega en el menor tiempo posible. 
 
Estamos en constante contacto con nuestro equipo logístico toda vez que 
reconocemos la urgencia con la que estos elementos son requeridos. De ante mano 
agradecemos su comprensión por los inconvenientes presentados.  
 
Mil Gracias 

 

Atentamente, 

REPRESENTANTE LEGAL:             PAULO CESAR CARVAJAL   
C. C. No:     10.003.534 DE PEREIRA 
Dirección:      Calle 8 10-20 la Popa 
Teléfono:     6-3308006 

Ventanilla
Sello






